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CON I>IC.lONEIS1 . ¡1 
CONH.IC.lONES1 Este periódico se nblicará los días l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 / 

:V 28 ele cada mes.-~l precio de suscripción será de un peso por 1 

oada veinte números.-Los ?~mero_s sueltos valen diez centavos / 
:V ae expenden en las Adnurustrac1ones ele rentas.-Los remi
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de -este periódico y / 
legún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona- , 

O[RECCION: 1¡ Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punte 
/¡ del Estado, no se publicarán sino vienen acompañados del 
certificado de en tero, hecho en Ja respectiva Administración 

La Secretaria Gen· eral. ele Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en Ja 
Administración de Rentas de cada Distrito. 

, lea, conforme á Jos artículos 110 y 111 ele la ley orgánica de 
1

. 

llácienda. 

VARIAS NOTICIAS. 

VACUNA. 

Niíios vacunados. 

Ho1nbres .......................................... . 
Mujeres.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

An11nales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 

3 
2 

Con motivo de la última visita que el Inspector general de Novillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
l;i vacuna oficial en el Estado practicó al Municipio de z~m· Carneros... . . . . . . . . .............................. . 
Poala, fué levantada la acta que en seguida reproducimos: Chivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. · .. 

''En el Municipio de Zempoala, á los t~einta y un días del ·Cerdos·· · · · · · · · · ~ · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

116 
95 

219 
62 

llles de Julio de mil novecientos dos, reumdos los que suscri 
ben en el Sal6n de la Presidencia Manicipal con el fin de prac
ticar la visita de Inspección en t-odo lo conducente al Decreto 
llúrnero 168 y su re8pectivo ~eglamento, que tratan ?e ~a va
cunación y revacunación ofic1" l se hace constar lo s1gmente: 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 

Caballos .. 
Mulas. 
Asnos 

. - ........... - ............... ' ........... . 
. . . . . . . . . . . . 

......................... 

49 
1 
1 

La última visita que practicó én el'lte Municipio el C. Ins 
Pector neneral de la vacuna oficial que subscribe esta acta, Obras rnateriales. 
la terminó el día 31 de Agosto de 1899, desde cuya fecha, Empedrado en la calle de Ignacio Zaragoza, metro. 
se han examinado e1wrupulosamente los libros de Defu~ciones ·Cunetas en el jardín de San Francisco, metros . . ... . 
del Registro Civil apareciendo que en 1899, no hubo nmguna Terraplén en el jardín de San Francisco, metros ... . 

223 
60 
30 
40 '1fctinia. en 1900 ana, en 1901, ninguua, y en el presente año Banqueta en la ta calle de Matamoros metros ..... . 

de 1902, ciento ~uarenta y dos víctimas ocRSionadas por las Terraplén en la Plazuela de Xicotencatl metros .. . 200 
\>iruelas; cuyos cadáveres. 1'10 inhun1aron en el lu~ar especial Adobe en el Juzgado y Cárcel del Pueblo de San Bartola 
<}lle toJeñala el artículo décimo del Reglamento. metros . . . .... 50 

1 1899) h Reja colocada en la misma Cárcel metros . . . . . . 
Desde esa misma fecha (31 de Agosto de asta la 

'u o e u e eoosooosccsoosooeuesco:oouo;ooosoteosoceees :ooo es coco "" 
:Presente, el Propagador de la Vacuna C. Vicente Rivas Re ha 
Presentado tres veces á cumplir con su encargo. 

Durante la permanencia del C. Inspector General en este C01\1ERCIO INTERIOR. 
hiuuicipio ha vacun!ldo, á 117 hombres y 89 mujeres, que su- ....... ., ... , ,,. ... , ,...,,,., ............ , • ..,, .. , , ... ,.,...,., ,,. . ., .... 0,.,., •• iJ.,. ... , ....... wu .. ·•o ,,. • ., ... º ,,. . .,, ... ,,. • .,. ,..., .... ...,. . .,, , ...... wo ,,. ... , • ...,,...,.,& 
ltian 206; sus nombres qued:rn inscriptos en el RegiRtro correll
Pondien te entre los números 38,591 y 38, 797. 

Rf!Cibió la Presidencia Municipal del Inspector General, ;')() 
tubos ca pilares vacíos con el fin de cosechar alguna liufa y se
guir propagando la vacuna oficial. 

\.~on lo que terminó la presente acta, ordenando el C. Presi
dente :Municipal líe sacuán igual á ésta, la!i necesariaH para 

nitirse á quienes corre!!ponda, y firmándo11e p'1 ra constancia. 
--;Gdlpe. A rriapa. -Dr. O:n1zález Jlf edü1 ,, .-Juan Suárez, 
.Ser retario 

I'ttovimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 28 de Julio al 3 de Agosto de 1902. 

_ Registro Civil. 
Prescnt . 1\1 . . Feú ac10_r:ics L\ a~nmon1ales: _Aure!Jo Téllez y Sara Serrano, 

á pe A,. ila y Sofía Monto) a, Luis Mejía y Dominga Her
M 11 ~dez, Feilx Omai'ia y Consuelo Palomino. 

atnmonios efect ad ln •1 • • • U OS . • , . , , •• , • , • • . 4 i" e cnn1entos . d . . . . . . . . . . .... 
befiu . registra os . . . . . . . . . . . . . .tO. 

nc1ones · · · · ·, · · · · · · · • • · 
• • • • • • • • • ••• " ... ' •• " • • ••• ~ ••••••••• t • • • • t)Ü 

l\IETZTITLAN. 
Los artículos de primera necesidad Pll esa plaza. tuviflron 

los precios siguientes: maíz, hcct6litro $3.00 cs., frijol $7.00 cs., 
arvt>jón $4.00 cs., carne de res kilo $0.32 cs., de cPrdo y de 
carnflro $0.36 es , mant<:>ca ~0.50 cs., piloncilto $0 12 e,;., 
azúcar $0.30 cs. chile ancho $'1. 50 cs .. chilpot!e $0. 7i1 cs., 
café $0.45 cs .. arroz $0.25 cs .. sal, litro $0.08 cs. 

ZIMAPAN. 
Los artíc:ilos de primera. necesidatl en esa · pl:~~a tnviero.o 

los precios siguientes: maiz, hectólitro, $5.2ñ e;;. fr•J01, hect_óh
tro $10.00 cs., garbanzo hectólitro $10 00 cs .. cebada hectól~tro 
$2.60 t.s. piloncillo, kilo, $0.10 cs. cufé. kilo, _$0.62 cs., harma, 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo $0.62 cs. manteca., kilo, $~.80 es:; ?ar· 
ne de res, kilo .. $0.40 cs. sal. kilo, $0.11 es: arroz'. kilo, $0.-6 cs. 
chile ancho kilo, $0 62 cs., chile pasilla, kilo, $0.60 e~. curne de 
carnero, kilo $0.32 cs., id. de cerdo, kilo.$0.32 cs. chile mulato, 
kilo lfO.oO cs. chilpotle, kilo $0. 76 cs., JR'Qón $1U32 es 
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ESTADO· DE· HIDALGO. 

Dl1trHí~ 11. p11ku111 
~---,..~·"'-----·- -· - , ... 

AÑO DE 1902. JIE:S D~ JUNIO· 

Corte de Ca/a de segunda operacz.ón practiºcado por los Ingresos y Egresos 
habiºdos en el jJ'Jresente mes. . 

Existencia del mes anterior .........••.•.••. $ 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Contribuci6n conforme al Decreto número 66 .. . 
Decreto número 71 .............................. . 
Derechos sobre juegoR permitidos ......... · 
Derechos por licenciaB para diversiones públicas 
Derechmi á lot1 carruajes ................... , ..•. 
Multas por infrA.cción de policía ................ . 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

rídades ......................................... .. 
Fiel-ContrB.l'te .................................... .. 
lmp uesto á cargadores.... . . . . • ••..••...... 
Patente á las prostitutas ..................... . 
Productcs del horno de cremación ... . 
Rezago;i por impuesto~ fijos ........ ·. ~::::: .... . 
Productos del Rastro... . . . .. .. . • • . . . .. . . . . . .. .. 
Pi11011 de plazas que causan contribución federal 
PilloR de plazas que no causan contribucióu federal 
Aprovechamiento de Hospitales por estancia de 

prostitutas... . . • . . . • . . . ........•....... 
Rédito!< de capita1es .......................... . 
Venta de bienes propios ..........•............ 
Productos del regil'tro civil.. ........................ . 
Productofl de ventas de bienes mostrencos ..... . 
Subvenci6u al gasto de alimento de presos ... .. 
811 bvención para construcci6n y reposici6n de 

Cárceles ................................... . 
Apr~".echamíento de hn~piti.les por estancia de 

m1htares .......•......•..................... 
Arrendamiento de fincas. , ...................... . 
PrÓd11ctn11 por mercedeP. de aguas ............ . 

IMPUESTOS ADICIONALES. 
El 2h pg sobre la contribuci6n á profesiones etc. 
El 10 por 100 sobre 111. contrib11ci6r á prédios 

rÚHtlCOR. . . . . ... . . . . . . . .. . .. . . ...... . . . . ...... . 
E! 1 O por 100 ~obre la contribución á prédios 

11rbanos ...................................... . 
Ei 2!5 por 100 rnbrP ventas ................... .. 
)t'. ;)f1 pnr JOO al pu lq11e y al alcohol ......... . 

RAMOS AOEJ'lil'OS. 
fle<;A1AC!nrlo por contribución federal ............ .. 

Suman Jc,g Ingre!los .... .. t 

1,875 64 
24 14 
4 00 

37 50 
302 70 
274 03 

50 05 
9 28 
3 00 

53 00 
92 80 
1 65 

1,688 24 
119 20 

1,83~ 88 

9 64 
30 00 
14 00 

418 75 
34 00 
28 00 

13 32 

44 64 
66 00 
20 00 

274 35 

38 92 

194 53 
l,7ll 51 
2,435 96 

.1/ EGREfOS . · 
2.01íJ 78 Sueldo.s.y.gast911 d\3 l_a Asa.m~lea ............................... $ 94 Ot> 

39.5 00 

7,046 46 

4,65.5 27 

1,325 94 

l5,0t7 45 

Sueldos y gastos de la Pre!'idencia Municipal ............... . 
Sueldos y gastos de los Juzgados Coµcil~adoreo ... ; ...... .. 
Sueldos y gastos de Ja policía de seguridad. • . . . . .. . . . .. .. .. 
Sueldo del Administrador del Corral1 .de Consejo .......... . 
Sueldos de 19 carretoneros ................................ .. 
Sueldo del Járdinero ... .' ..................................... . 
Sueldo de 2 peones del jardinero ................................. · 
Por compra de plantas y útiles para los jardines... . . ... . 
Compra y compostura de carr.etones ........................... . 
Forraje para las bestias de los carretones ................... .. 
.Alumbrado de petróleo ............................ · ....... . 
Alumbrado eléctrica . . . . . . . . . . .......•..... · ... · · · · · · 
H~rr~Je y curación de animales .......... .' ................. .. 
SueldoR y gasto3 de lás cárceles. . .. .. .. . • . .. . .. .. . ...... · · .. 
Sueldos y gastoR de Ralubridad..... . . . . . . .. . .. · · · · · ... · · 
SueldoA y gastos del Rastro .........•......... · .. · · · · · · 
Sueldos y gaiitos del Horno. de cremació?··· ............. ··· 
Sueldos y gastos por vigilancia de Montes y Agnas ........... . 
Sueldos y gastos del Panteón .......... ' ....................... .. 
Obras públicas ....................................... · .... · .. · .. .. 
Sueldo del encargado del Fiel Contraste ....................... . 
Sueldo de un relojero público ............... · · ... · ... · · · 
Sueldo de un Inspector vigilante de carros. coches y tranvías 
Impreiiionei;: municipaJ.:is .................... · .... · · .. · · 
Por cubrir el deficiente ........................... · ·· ....... · · ... · .. 
Por gas.toA imprevistos .................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Servicio telefónico ......•........... · . · · · · · .. · · · · · · · · · · · 
Muebles y útiles de oficinas municipaleb ................. · .. 
Rentas de locales para escuP.)aFI ................. · ........ · · · · .. · 
Honorarios del tesorero al 5 pg sobre ios ingresos de reza.· 

gos fijos .•............•........ · . · · · · · · · · · · · • · · · · · · 
Honorarios del Administradur de rentas al 5 p g sobre los 

ingresos de impuestos adicionales ...................... ·· .... · .. 

RAMOS AGENrn . 

Enterado en la Jefatura de Hacienda en estampillas canee· 
ladas de contribución federal ........... · · · .... · · ...... · · 

504 ºº 
2,663 ] 5 

40 00 
!Hl 52 

16 00 
24 00 
o 50 

266 74 
348 58 

90 77 
1,941 00 

25 50 
1,599 02 

90 00 1 
197 00 

84 fí2 
36 00 

433 04 
732 98 

40 00 

15 ºº 
45. 00 

132 00 
100 00 
206 00 

28 00 
124 50 
413 96 

580 30 

232 76 

1,325 94 

Suman los Egresos .............. $ 1 ~,136 7~ 
Suman los Ingresos ............ " l:>,047 4;) 

Existencia para Julio de 1902 .. ------

.. PaC'huca, Junio 30 de 1902.-Tesorero~ Ped'to Jf'/ores Renero.-Presidente, Alfonso 
lf.rüo.- ·-Jefe de llacienda, ')·esús M. F?-a11stro. 
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PERI0DICO OFICIAL. 3 

INSTRUCCIONES 
PARA PRECAVERSE · 

DE LA ·r1E-BRE AMARIL·LA 
-Y DB-

LAS INTERMITENTES O·PALUDISMO. 

caso necesario esta puerta ó cerradura, cuando aquellos fueren .. iffuy 
abundantes. 
P~o~ediendo de esta manera, los experimentadores de las diferel;ltes 

c?m1s10nes _que se han ocupado de la etiología y profilaxia de' la milla-
. ria ó P!J;ludismo en Italia, en lá In<lia y en el Africa, han logrado vTvir 

en med10 de los lugares reputados como más propios para producir la. 
e~fermedad, sin contraerla; no .habiéndose observaqo una sola exoep
c1ón en el experimento, cuando todos los individuos se han precavido 
así-de la.picadura de los Anopheles. 
· pomo precaución complementaria de la medida anterior, debe acon
SeJarse. el uso, como se ha hecho hasta la· fecha, ·de los pabellones 6 
mosquiteros que se emplean en los lugares cálidos. 

Hay otras medidas de orden secundario que también prestan servicios 
Los mosquitos, según lo ha demostrado la observación en general en casos def;erminados, como son la de int.erponer entre las habitaciones 

se alejan.poco de :los lugares en donde nacen; sin emba1:go, por cir- Y. lugares pantanosos, arboledas que impidan el que las.corriente~: de 
· c;unstanc11i~. especJales, como por ej~mplo, cuando soplaJ;J.. lo~ vientos, ª?-I'e arrastren á los moscos hasta aqueillas. Hacer est.as mISma.S habita

.·. se les ha VISto ~er transportaaos á grandes distancias y en cantidades Clones en los lugares elevados y siempre que fuere posible, de dos pi
. · enori~es; tambi~n parece 'que· estas emigraciones se verifica.ti <ion fre- . Z?s, res.ervando la pa~te superior para dormitorio, pues, como se ha 

(ÓONCLUYE.) 

. cuencia por med10 de los. ferrocarriles, y últimamente se ha comproba- d1ch?, los Anopheles se albergan comunmente en los lugares sombríos 
do que en las embarcacmnes es muy frecuente se abriguen, cuando Y privados de luz. Como la mayor parte de los mosquitos tienen hábi
~quél~as se anclan cerca de tierra, en condiciones en que pueden ser tos nocturnos ó cuand~ menos vesl!e.rtinos, se recomienda tomar la. 
mvad1das. · mayor suma d~ precau~iones para eV!tar su picadura, desde el momen-

Sabiéndose ya que los mosquitos Anopheles y Stegoinya.s son la causa to en que comienza á ponerse el sol y sobre todo durante la noche. que 
directa del paludismo y de la fiebre amarilla es necesario conocer la es generalmente cuando producen la inoculación. ' _ 
manera ele evitar la picadura de esos insectos.' ·. También se ha recomendado el uso de ciertas substancias, q\le tie1!'en 

,Para precaverse de la inoculación por los mosquitos, hay qu:e:seguir por efecto el entm:pecerlos durante períodos más ó menos largos, y .en
dor:¡, caminos: primero, la destruc~ión de ellos en los diversos estados tre es?ts substanc~as, . la que ha dado hasta hora mejores resultados, es 
<le su desarrollo, y segundo, evitar sus picaduras. el penre en polvo, as1 como las flores secas de crisantema. con las que 

se forman unas pastillas ó pebetes que se consumen en todo el mundo. 
La destrucción de los mosquitos es más eficaz cuando se encuentran 

en el estado de larvas, porque la acción de las substancias que los des- En resumen, las medidas preventivas pai·a evitar el paludismo v la 
truyen es más fácil por intermedio del agua, que es en donde viven fiebre amarilla, son: . · 
durante ese período. Primero. Evitar la formación de pantanos y charcos. 

Desde luego, se ha aconsejado, como es nahlral, el evitar que s.e Segundo. Darles corriente, siempre que sea posible va sea por el 
formen charcos y pantanos y canalizar los ya existentes; estas medi- drenaje ó haciéndolos desaparecer por medio del relleno'.· 
das, que han siclo aconsejadas desde tiempo inmemorial, .han 4ado los Tercero. Destruir las larvas de los mosquitos, principalmente por el 
resultados apetecidQs en todas las épocas, y deben aconseJarse mcesan- uso del petróleo. 
temente á las autoridades, así como á los particulares, P8:ra que las e rt E · d 11 d 
pongan en práctica de la manera más perfecta que sea posible. Pero ua 0 · vitar que se esarro en los mosquitos en los depósitos e 
com? no es siempre ~osible destruir los pantanos, queda aún otr.o agua, tapando éstos con una red fina de alambreó con tapas de madera. 
med10 pam casos especiales, que consiste en poner sus aguas en movi- Quinto. Evitar la picadura de los mosquitos, colocando en las puer
miento, haciendo que por ellas circulen corrientes de los ríos, y e!1 el tas Y ventanas de las habitaciones, un doble alambrado. tupido, y ha-
caso de que esto no se pueda llevar á buen fin, habrá que recurnr al ciendo uso del pabellón ó mosquitero. · 
remedio que ha tenido tan buen éxito en estos últimos año~, Y que México, Marzo de 1902. 

E. LICEAGA. 
Presidente. 

.J osi: ltAMIREl. 
8ecretario General. 

consiste en arrojar en las aguas represas que sirven de depósito para 
usos industriales y domésticos, en una palabra, en t<?da<1 aquellas en 
que se observen las larvas de los moscos, m11i, canhdnd de J.?0fr~leo 
suficiente para que se extienda sobre la superficie d~l agua, é llllp1da, 
de una manera mecánica, el que el aparato respiratono de las larvas se 
ponga en contacto con la atmósfera. De esta manera la.:> larvas mueren 
por asfixia, y en parte también por la acción que hene el petróleo 
como insecticida. 

La calidad del petróleo que debe emplearse, varÍR. según la naturale- ' o o o o o o o o o o e e e e e e e e e o o e o e o e e e e o e e e e e e o e e o o e o o o o o o o o e o o o 

za del lugar que se trata de privar de estas larvas: ~11 los grandes cha~·
cos y en los pantanos se debe preferir el petróleo impuro, po.r su b":Jº 
costo, y en los depósitos de aguo. que se _apro\'echo.n en la m<lus~na, 
el petróleo refinado, porque éste le comunwará al agu_a menor cantidad 
de productos solubles que el petróleo bruto. J;a cunhdad que hay que 
emplear es lit de 30 gramos, poco más ó menos, pa_ra cmla metro c~1adra
tlo de superficie. El petróleo se renovará semananam~nte, c~n ot>Jeto ~e 
matar las lo.i·vas que se hubieren desarrollado en el tiempo mtermed10. 

EMPLEO 

no los Abonos ijnúnicos on Horticnltnra. 
También se ha puesto en práctica, con .satisfactorios resultados, 

c·uando se trata de pantanos poco extensos 6 de grnn.des clmrcos~ arro- A unq 110 de aplicación menos usual, y co u resultados menos 
.·,1r á las orillas de ellos cal viva en polvo, y p~r lHhmo para ev!tnr la aprecia bles en lwrticulturn, es seguro que el empleo do los 
contaminaci6n de los depósitos de agua que sirven pal'lt. usos mdus- u bonos químicos en horticultura pn•'de tener un numtinto 
hiales ó domésti~os,. el mantener cubiertos é~tos por. m1:•di~ de ~fip~s 6 uotR ble de Jos productos de un eslla.cio determi11111fo. Y dar á 
·p¡·rad .. 8 {}Ue unp1dan lleauen l mosqmtos lit1sta 11 supei c1e ll ·a ' .1 8 
1- .ma ., os · · esos productos cah ad s11pe1·ior Pero su empleo 1111 puAu 
t epos1tar los huevos. . .1 • • ¡ . l .. , . l . · · s t•o11tli::iont1s· 

tr 11 l el In >sqtii't á . 1 . 11 • mpleto es demr. cuan- ua1 1 esn t,\l llS 1 cmune1 ac 01 es más que en c1ertll· • 
navez ego.fo .. 1 o SlltPsario oco , . . ... ·. • , · , ·¡ 1 . j·lc·gurnhrm; pw

dosemuestraeomo msectoalnd,o, los medios para matarlo ~1~n.1~1eno1::1 s~11.1 p•>CO !ll,t.UO:; qut'l mut1 en el cu t1vo t,l·,.. .. ~ •·• 
eficnc~es y sólo se pueden aconseJ_ar _ciertos reenrsos paru tlest~uu. á los p1amente u1coo, 01\ quu los montones d~ 1•:;t11 t col ~11 Vt 11 P~.1 
que ~e encuentran en lugares h~mtados, 1•omo s1?ll las halntncH~nes, mern pnr.t las tablas y después sa e11t1er1·1111. en 1111 flS(>llClO 

liosp1tales, bodegas, Y en especial las emlla.rcnc10nes. De tndl::; lus l'e)ativament ... reducido al culll llevan unu. cautHlat.l de huums, 
Rubstancias recomend1tdas para destruir f1. los mosquitol'1 nlaclos, ª que l · d- t '¡ · \ll abono por ubundt\ ute 
''conoce como más eficaz es !:'l áoido sulfuroso. esparcido en vapores < e l\zne, Y e po a~a, e e que .m11gt ' 

Y en lugares herméticament.e cerrados. · · que sea, puede dar idea <'n agriculturn. . 
.. Así,_pues, tratándose 1~el mo~qui~o en su estado perfect:o, lmbrti q"!le Es vm·dud {}UH tflnemos Cl)DIO ejt>mplo lo.s cultivos de !1:3-
áe~tll'rlr .al segundo medio protilá~two de que henws h_ahlndn. es 1focir, gumbn·s <le los alrededores d~ las grandes ciudnJes, que t1e-

1nlpechr que produ~cu el ,conta~10 por m~io de su picadurn. nen . á. su disposición, á un precio reln.ti~ame1~t~ bajo'. gran 
. ~Para. esto, el m~dw. m~ jl~<,uudo consiste en pro~eger totln1:1 !"~ canhrlacl de excelente abono. y qnti St~ lmntan 11 hacer cintas 
; ,;;1'18 ele lus habitnc;on<-8 <1° ~sdhd1gnres eu clou<~e t:x1~bm An°1J1111 1.lt~ e:;pecialidndes de cultivo cnyog articulo~ principales 1mn la• 
• · e,qom!fas, con bAst1clorPS < <' l'f e u lumbre tupida. 1:nemlo llf• 1 e N.l · ' 
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lechugas, romanitas, z.l naborias, repollos precoces, rabanitos, colinabo, la ceholletar el challote, el nabo, ia cebolla, el pané' 
espinacas, acedera., cebolla, colifior, melones, puerro·, achico· los rabanitos, el saJsifís, el escolirno y Ja escorzonera. 
ria, apio Y perifollo. . _ Está probarlo qu"' el e!!tiercol fresco es generalmente per-

Pero ese cultivo especiaHsta, por decirlo así, no se puerle judicial á las raíces alimenticias, cuya formación rápida impi
hacer más que cerca de las grandes ·ciudades; en las de poca de comunmente, excitando la vegetación foliácea y favorecien· 
importancia el cultivacfor de legumbres,· sólo puede disponer do la producción de muchas raíces. que perjudican al buen 
de una cantidacl limitada de abonos y á precio bastante alto. aspe6to de los productos, sobre todo en el betabeJ, los nabos, 
A esas desventajas hay que agregar ciertas circunstancias, el salsifis y Ja escorzonera. 
de que no tiene que preocuparse el jardinero de lal:? grandes El abono por emplear ~n est6 cuadro, deberá componerse 
ciudades, éste está seguro de vender fácilmente sus productos, de dos terceras partes de nitrato dt-i sosa y una Je superfos
y hace un cultivo extenso de cada variedad, que se puede fato, la mitad enterrado y la otra mitad puesta en la superfi.
vender rápidamente en algunos días, mientras que el hor- cie al momento de hacer la siemhra. 
telano ~e provincia,_ para satisface~ á su clientela, ! ªD:con- Este abono re ado en la superficie, tiene una gran veutaja 
trar sah~a á sus p1 od netos, necesita. escalonar s!1s cuJtn:os, para las plantitas~ y es que, como inmediatamente asimilable, 
y producir l!onstautemente u11a multitud de artlculos difo da á la vegetaci6n un impulso rápido, con el cual las plantitas 
rent~s. . . . 1 se ponen pronto al abrigo:de los ataques de los insectm1. · · 

Diez ó. qumce substancia~ ~aseosas y mmPrales concurren El tercer año, ese cuadro :que es el número 3 se destinará 
á la nutr~c1ón y á .la .formac1on de los vegetales; entre. esas 1 especialmente á las leguminol!as propiamente dichas, guisantes, 
substancias las prrnc1pales son: el ázo~, la potasa, la Cí! ~ Y el, habas frijoles y lentejas, y á las papas que necesitan el mismo 
fósforo, que se encuentran en el estiércol en proporc1unes 1 a.bond 
diversa~. 1 , • • • 

· . , ] JU mejor 11bono en este caso será el mtrdto de potasa, dos 
El est1ercol es el abo.no ~ás compl.eto que se pu~de .dar á ·terceras partes puestas antes de fa labor, y la otra tercera 

las plantas, pero en· un Jardm, ese P.Stlercol. esparcido igual- en la superficie. Cuando se pueda disponer de cenizas de ma
mcnte en todo el ter1eno, no da todos los resultados que se d 1 da ... será bueno agregárselas a) nitrato pues como 

d • d h , d él · · , 1 era no ll.Va "• , 
t~n ria erec o a e.sperar e , s1 se pusiera segun as nece- etias cenizas son muy ricas en potasa, forman un abono precio-
sidadf's de cada planta. Las plantas que demanda~ m!1cho 8 ara las papas y las leguminosas. 
ázoe, como las lechugas. el puerro, la cal, la achicoria, Ja 0 P t t 1 
espinaca etc. prosperan con ese abono ruientras que las le- Omitimos cita.r en esas. categol'Í~~ algunas plan as a es 30-
gum inos~s ta1Jes como los vuisantes l;s habas las Ienteias mo Ins berengenas1 los chile~ y los Jltomates, que no se puf e en 

' 0 ' ' J • • ·1 · · t á i guna de esas tres categor as y Jos frijoles, que necesitan gran cantidad de potasa y de áci<lo asim1 ar positlvamen .e6 n n 1 1 J. d · i .', 
fosfürico, se vt:n en vicio en detrimento de los granos. aunque pud~eran ~la~i carse entre as eglum~dres e, vege a2mon 

- foliácea sena preferible plantarlas en e cna ro numero , no 
~ucetle lo mismo con _Ja .Papa, á 1.a que el f::'Xceso de vege· ! poniénd~les como aba.no ;más que. superfosfato, con el cual ' 

tación df' Jos tallos, p~rJlld.1ca la calidad de Jos tubérculos' 1 fructificarán mejor, y est'lrán al abrigo de los ataques de la en- . ; 
y puede favorecer la invasión de la enfermedad en los anos 1 fermedad los jitomates. . . ' 
h úmed?s. , No sucederá lo mitimo con los esptirr¡:¡gos que necesitan. un 

Partiendo de esos datos, es. seguro que, adoptando en el abono muy azoado y_ rico en potasa; el sulfato de a~1omaco , 
cultivo de legumbres, las rotaciones que se usan generalmen- zclado con la mitad de nitrato de potasa, será el mejor abo-
te en agricultura, se llegaría á los mejores resultados sin gran- me por aplicarles. 
des gastos; además la adición ?e abonos q~ímicos propios no Re la eneral: para obtener buen result.ado, será prudente 
para cfu]a género de plantas, hana que se puchera obtener en r g g b nos con discernimiento teniendo en cuenta las 
un mismo espacio de terreno, mayor rendimiento <le legum- ap ~car es.os ªa ºcad. a planta· pero ateni'éndose á los datos cita-

. ¡ · d d preierencias e , . 
brPs de superior ca 1 a . dos antes, se estará seguro siempre del éxito, pues no se de~e 

Sería conveniente adoptar una rotaci6n de tres años, divi- olvidar que, la horticultura tiene generalmente agua~ su dis· 
diendo las legumbres (~11 tres categorías formadas según las posición, ventaja con que raras veces cuenta l~ agricu~tl~a 
necesidades. En Jugar de desparramar el abono en todo el 1 en q•ie no obstante. el uso de los abonos químic?s, ha ª 0 

jardín. se enterraría todo en un ter~era parte, que p~ra la¡ pruebas tan evidentes de su ·valor, cuando se _aphcan conve-
dt!mostración llamarPmo::i .::lladrado numero 1 y se Llestrnaría I nientemente , . 
lÍ las )egumbrPs de veg~tación foliácea, como alcachofa, . En la horticultura floral el usr) de los abonos qnm11cos es 
,;ardo, a¡Ao, perifollo, achicoria, recolJo y coliflor, pepini ! mucho más limitado, pues las plantas c~ltivadas en macetas, 
tf.1S, t.alabazas, cresón, espinaca, lechuga, penjil, puerro y! eHtán colocadas en un compuesto muy ~1c.o Y pueden ~asa~se 
y,•nlol:tga. generalme~te sin abono; no obst·~,,·-~. ·"· 1 •· ·· :i 

J'ara est1~ género de plantas, el abono por emplear seda el mente, se tienen excelentes resuhm.vo. 
Hui foto ti<~ am<!nia1;0, m~zc.la<lo con una tercera l?~rte de su- Sólo que, en este caso, no se !''. l. · •':' ,.,. "h~w·::i '~'' 1"-""':'" 
JiMf"¡;¡fato ordrnano Y foafo guano, en la proporc10n de 800 á lentos. mezclados al suelo, se debeu .;.p.i...,11~ ta~ Juiwa ~le nego. 
1 000 kil. por h1•ctárea, ó sean 80 á 100 gramo;;; por metro, También las materias por emplear debe_n diferir, esencialmente¡ 
. J l< 1 sólo se usaré.n substancias inmediatamente solubles en e 

cunr rae '· , pues . 
f'r mo ,.J aborto químico tif~n<le mPjor á subir que á deseen ¡agua. . i f d 

rlo-.r ; 0010 d estif•rcol, dt·herá enterrarse más ó menos /según l J,as dos mejoreH son el nitratt> de amomaco Y el os .ªt~ e 
In~ 1;\antafl. Purn )as coli•s, lechugas. c1ndoi etc,, trasplanta· amoi;iiaco, empl_eados sep~radam~nte ó mezclados por mit!t e" 
ffoB, serfo. hmmo trnt.erra1fo de O. m. 10 á O, m. 20 de profuu Bl nitrato conviene especrnlmen . á a Ücarlos 
diil~.,j por rnAdio !le nnit pequc>üa labor; mientras que para, fo~fato á las de flores; eu consecu~nc1~ •. se podr P 
ttu4 pl¿ntutt qm.1 au i;i1•1llbrrrn e11 su lugar como el cres6n, la según el género de plantas, sepa'· ·· · · "rn.ntO't . 
•JiinBCll 1a vprrlolaun Sl'I ía prf!ferible no P.Utert·arlo sino muy En todos los casos la dósis por emplear debe ¡-;er ?ébil; no 

·' - " ' ·11 · · ,. , · • l' l 8 6 sea un kilógramo t1u111•rftcia.lml'-I.1.tc' tmn la hurqut iL cm' a. debe pasar de un gramo por itro .e e ngu • . 
. ' , f · b. es preferible poner poco y regar con 

fi:I :aO•• siuui1•r1t<1 '"' Sfl Hhc·Olll'Í~ eiw cuarlro, Y se a~mbrar an por m*'tro cu ico, pues d b los abonos tiene 
•'•: 61 liw ¡·;•~:•:K y b111l1fü4 fJUP. t!'1rw11 ul estit:rcol freECO. :En esu frecuencia. La .épocll en 1t1e se e. en ponbereno ponerlo~ á las 

' · 1 t 1 J J· l · •I t' b'é u 1mport·rncm · pues no es u .i;;ru:g11dit ,.,,. putdeu p~rntH' el :•jfl, e 1et;.1 1~, u. zana 10rta, t. .un 1 n gra · • 
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PERJUDICO OFICIAL. 

plantas que se acaban de plantar en macetas; es necesario es
perar que las raíces comiencen á tapizar las paredes de ~s ina
ceta. 

Como el riego con abono hace que desarrollen .muchas 
raicecillas será bueno, cuando se trata de plantas v1gorosa1J 
que necesitan frecuentes translados de una maceta á otra, qui
tar el contorno del terrón antes de ponerlas en la nueva mace
ta. Es también muy esancial que la maceta esté bien drenada, 
para que allí vengan á almacenarse las materias inertes que 
pueda contener el abono. · 

11El P1·ogreso de México" 

u 0 0 0 0 0 0 0 o e o o o u e o o e o o ; o o e e u e u u o u o o o ·, o o o e e o o u o o : e e o ; o o e o e e e J o e o e o o e u e • o • 

ESCUELA NAÓIONAL DE BELLAS ARTES. 

-
Salón de Exposición Permanente. 

R. E G J_.. A. 1'1: ~; N 'J:'(:). 

l." Las obras que se podrán recibir en el Salón serán de Pin
tura al Oleo, á la Acuarela, al Pastel; Esculturas no coloridas 
de figura y ornato, eje!mtad.as e~ !eso, M~rmol, Bronce y Te
rra cotta; proyectos ,arqmtectlmcos, grabado~ en Madera y 
Lámina, Medallas y Ph1quetas. 

2.° Solamente ~e admitirán obr:1s originalAl'I lle autores an· 
tiguos y modernos. 

3.º Las obraR que se expongan, podrán perm:rnecer en el Sa ; 
Ión hasta tres meses ~cont,ados de~rle d día e11 que fueren pre
sentadaH. 

4.º Las obras de PinturR, Arquitectura y Grabad~s en Lámina 
y Madflra. no serán admitirlas sin su correspondiente marco. 
Las Ellculturas deberán tener euR pedestale:! adecuados. Las 
Medallas y Plaquetas deberán presentarse en ei;tuches, en que 
pueda verse el anverso y reverso. 

5.~ De toda obra que se preHente en el Salón, la ~ecretarí.a 
de la Escuela extenderá al intere~ado el correspondiente· rect· 
bo para que con dicha constancia pueda recoger su obra. 

6.° Como el objeto del Supremo Gobierno al est.ablecer este 
·Salón, es impartir una protección á los Artista!;', tod:1s l~I'! obras 
que ~n ~l se expongan. ~erán para procurar su re.altzac1ón. De ! 
cons1gmente, los expositores al presentir cualqmerc\ ~obra, de : 
ben manifestar por escrito á la Secretaría de la E!!cuela el : 
1)recio que h:m fijado parn la venta. Durante el tiempo que i 
estén las obras expuestafl, su venta tendrá que tratarse por la 1 

~ecretaría de la Escuela v con ella deberán entenderse los : 
compradores. Una vez verificada la venta y cubierto su impor- 1 
te, el comprador podrá recoger desde luego la obra. , 

7. º Del importe de las obr:~s ve~dilbs, la Secretaría ~le. la , 
Escuela deducirá un 5 p. g cuya suma quedad ü, d~sp?s1c1ón 
del Supremo Gobierno que podrá destinarlo al s0Hten1m1ento Y 
tnejoramieuto del Salón. 

10. El Salón permanecerá abierto de las 9 A. M. á la. 1 V~ 
M. y la entrada será gratis. 

ll. Solamente se recibirán en el Salón las obras que pu• 
ran colocarse convenientemente. Las que se presentaren 98• 
tando cubiertas todas laa localidades, se reservarán para e 
próximo trimestre. 

12. La Escuela no será responsable de los deterioros suS 
dos por las obras en casos fortuitos. 

· 13. Los casos no previstos en este Reglamento, se som-. 
rán por la Dirección de la Escuela á la resolución de la Be
cretaría de Justicia é Instrucción Pública. 

Mé.x.ico, Julio de 1902. 

t t t t t o O O o t t t t t t t o o • • o t o t o o o t o t e , e 0 0 0 e 1 t o o o o , , o o , t t e o , , o o t e o • t • "::S 

Seccioi1 de .L~ visos. 
•• ; o ' ' ' u •••••• ' ' ' ' o ' ' o 1 • 1 ' $ o o o ; o o ; o ' • $ p • ; ; ; ' •• ; o ••• o • + ••• ; o ; • ; ' ' ; , •• ¡ 

LAS CRIATURAS 
deberian estar medianamente gordas y criar 
grasa á medida que la consumen; pues la 
grasa es un combustible y su consumo 
produce fuerza. Las criaturas delgadas, 
aun cuando lleguen á la edad de 18 ó 
20 afios, corren peligro de contraer la 
tuberculosis ú otra enfermedad agotante. 
Es una cosa es;mntosa cuando reflexiona
mos sobre el numero de criaturas de e.m
bos sexos quienes mueren por mala a
similación de sus alimentos. El alimento, 
aunque se tome en abundancia, no los 
nutre, no cria grasa ni imparte fuerzas. 
Para evitar este mal, para curarlo, para 
salvar las criaturas que las madres aca
rician, y los simpáticos muchachos y 
muchachas que principian ÍL mirar al 
mundo con ojos llenos de esperanzas 
y ambición, debe siempre emplearse la 

~: PREPARACION DE WAMPOLE. 
Su éxito, es cosa decidida y resuelta. 
Miles de personas le deben su vida y 
salud. Es tan sabrosit como la miel y 
contiene los principios nutritivos y cura
tivos del Aceite de Hígado de Bacalao 
Puro, quo extraemos directamente de los 
hígados frescos del bacalao, combinados 
con Jarabe de Hipofosfitos Compuesto, Ex
tractos de Malta y Cerezo Silvestre. Para 
la reposición do nifios pálidos, raquíticos 
y demacrados, especialmente los 9.ue su
fren de Anemia, Escríifula, Raquitismo y 
Enfermedades de los Huesos y la Sangre, 
nada hay tan bueno como nuestra prepa
ración. "El Sr. Dn. 1tL Sánchez Rodri
guez, Director de la Cnsa Amiga do In 
Obrera de México, dice: La Preparación 
de Wampole me ha dado los mejores re
sultados en los niflos '1 quienes la apli
qué, á pesar de lo ri.van:mdo de sn en
fermedad están ya perfectunll'nte curmlos, 
habiendo desaparecido las eserúfulas 111w 
la terrible anemia les produjera y All ~11-
tndo general es de lo miis sati~fnotort<1 • 
Las madres de estos uiflos est{111 sumu
mente agmdecidas porque Ja s:ilud do <'· 
llos, la i.leben ü. la etlcncia do sn d P1:t•P11.~ 
ra.ciúu, que es una verdadern 1110. _icml~s 
Ounnto míts se uaa, 1nonores sernn . 
estra¡os de la enformeiind, desdo fa. m .. 
:fnncia hasta ]a vejez. íla<Jtn mH• b?tell1i 
para. conv.cncersll. Etki1.: dl't!1fo la primero 
i.lósis. • ·'Nadie sufre uo 1kse11gn!10 • con 
~~ta/' De venta en todn.s loo Bot1oaa. 

8.<? Una Con1isi6n compuesta,~de cinco Profesore'! nombrada· 
Por _la Secretaria de Jiu1t.icia é Instrucción Pública, teudrA el 
éracte~ de Jurndo de admisi<ín de las obras que 11e presenten 

Y1tendra el e11cargo de colocar converiienteineate h11 obr:1s en 1 

e Salón 1 · •, ' · 1 •"' • (" 
9 ' . D•'l't>ChPs t:nt1·•·:!'l"'' ... 11 h 11•so1•'1'\;\ ti•' a i"'t'<.'rd:\rt~ ,m,.. 

P · .° No se permitirií. la r·eproducci6n <le Iat1 obras que se 1 ral, hnsta d 2 . ..;; i.' lli : ·rnbi: 1h• Hllll · l~ d1iil11, l•'t•hrt•ro.~ 
rel'ente · · · · 1 > n !Un previa. autOrJZ8CH~ll por eiwríto de los dueños. 1 de 1!)0'.:.. 
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E5TADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACÍIUCA. 

EDICTO. 

En los autos testamentarios del Sr. Trinidad Samperio obra 
nna resolución del tenor siguiente: 11 Pachuca diez de Julio 
de mil novecientos dos.-Visto el testamento' de Don José 

· ·Trinidad Samperio en cuanto hace nombramiento de tutor 
de sus menores nietas Sever~, Saturnina é Irene Samperio 
en la persona de Don Serap1ón Contreras la aceptación y 
protesta que hizo _este del cargo, el auto q;1e nombró como 
curador de las mismas me~ores al Sr. Amador Silva y la 

~· protesta que prestó este último ?e desempeñar fiel y legal· 
mente el cargo que se le confirió; y Considerando: que el 
tutor ha afianzado su manPjo, con fundamento en los ar· 
tículos 453,. 520 y 521 ?el Código civil y 1,699, 1,707, 1,713, 
l,_714 Y. l. 723 del Código ele procedimientos civiles, e:.; rlP. 
~1scermrse r por el presente se discierne á los expresados 
Sres. Serap1ón Contreras y Amador Silva sus respectivos 
cargos de tutor y curador definitivos de los- referidos me
nores Severa, S~tur?ina é Irene Samperio, confiriéndoles las 
facultades Y. obhgac10nes que conforme A la ley les son in 
ben~ntes, asignan.do al tutor el cinco por ciento de las rentas 
líqmdas. de ~os bienes q?e administre. Notifíquese, háganse 
las J?Ubhcacwnes de estilo y expídase á los interesados copia 
certificada de este auto si lo solicitaren. El Juez de lo civil 
lo .provey?. ~ firmó. Doy fé.--Castillo Ramírez.-Castañeda, 
Srw.-Rubricas.11 

Lo 9ue se hace ~aber al público en cumplimiento de lo 
p_re_vemdo por el articulo 1,714 <lel Código de procedimientos 
c1v1les. 

Pacbuca, Julio 25 de I902.-Amad01· Castañeda, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entP.rados 
Julio 31 de 1902.-Recibido, Agosto 1º de 1902.-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Por disposición del ,Juez primero Conciliador <le esta ciu 
dad C. Lic .. Ma~uel S. Rodríguez, se cita por el presente 
que se publicara tres veces consecutivas en el 11 Periódico 
Oticial11 del Estado y 11 Diario del Ilogar 11 de la ciudad de 
México á ]as pel'sonas .á que se rnfiere el artículo 522 del 
Código_ de Pr?cedimi~ntos Civiles á fin de que a::.istan á la 
fon.nación ele rnv;-ntar10s solemnes y avalúo de los bienes de 
la rnt~~stamentaria <!e.1 Sr. H.afael Vera vecino que fué de 
esta ciudad; C?Yª diligencia dará principio en Ja casa mur· 
tuoria, ~ l~s diez d~ la.i;nanaua del quiuto día útil siguiente 
&l da lii ultima pubhcac1011 en el lJrimero de dichos periódicos. 

Tnlnncivgo. ,Julio .veintiocho de mil nc1veóentos dos.
Anatolio González, Sno. 3-2 

Administracíc'1n de Hen~a~.-Tulanciogo.-Dere.chos enterados. 
JuJio ~~O de :J902.-Uec1b1do, Agosto 1 º de 1902.-Quiroz. 

'JtB'f.ADO DE fllDALGo. 

J mmAno nE lª J¡qsTANCJA. n:tr. DrsTm·ro DE ZJ..MAPAN. 

iiDICTO. 

Por 1!rclf•n d(1I 8r._ ~ic: Romnn liobledo, ;Juez de primera 
lu1tau<:1Q de eHte IJistr1t~, se. convoca á. las personas que 
tenga!\ d~1n.!cho á la. sucesión mtestamentaria. del Sr. Pom· 
pmm ln~Jº pi.ra que lo deduzcan ante l1ate Juzgado dentro 

de. }os treinta dí:is útiles siguientes ~l de la tercera publi
caCión de este edicto .. 

Y para su inserción por tres veces consecutivas en el 11Pe
riódico Oficial11 del Estado, expido el presente en Zimapán, 
el día veiritidos de Julio de mil novecientos dos.-. El .Srio., 
Francisco Limón. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Julio ~2 de 1902.-Recibido, ,Julio 29 de 1902.:.......Quiroz. 

EsTApo DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1 ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

CONV09ATORIA. 

El C. Octavio F. Contreras Juez de primera Instancia de 
este Distrito en los autos intestamentarios de Don Canuto 
Calva vecino que fué del pueblo de MixquiahualÁ, h.a man
dado por medio de edictos se conv1~quen á las personas que 
se crean con derecho á la sucesión' para que se presenten á 
este Juzgado á deducir 131 que les asista en el término de 
treinta días .á contar di=d~ fecha,de la última publicación de 
los edictos que por t~es veces consecutivas se harán' en el 
11Periódico Oficial11 del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en 
dicho periódico, expido el presente en Actopan, á los diez y 
nueve días del mes de Julio <le mil novecientos dos. Doy fé. 
-Emilio Tdpia, Srio. 3-3 

Administración d~ RPntas.-Actopan.-Derechos enterados, 
Julio 26 de 1902.-Rucibid.i, ,Tuliu :W dt~ 1902.---,-Qitiroz. 

ESTAD') DE HIDALGO. 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

EDlC'fO. 

En el juicio de intestado del S1-. Cipriano Salazar, vecino 
que fué del Municipio de Tecozautla se ha concedido .al al
bacea el término de quince días para que por memorias ;;im
ples forme y presentfi los inventarios á bienes del intestado. 

Lo que se hace saber á los interesados. pol' .~rn.<lio del ~re
sen te que se publicará tres veces 1~11 el 11 Pt•r1o<l1co Oficrnl11 
.del Estado, eu cumplimiento riel artículo 5° d~l Decreto 11Ú· 

mero 798. 
Hnicha1Jan .Tulio 17 de J 90:! _,itarcial Hs,:udero, Srio. 

. 3-3 

Administración <le He11taR.-Huiehap;-i11 - DPrechos A~terados, 
Julio 22 de 1902-Reciliido, ,Ju;io 28 de 190:!.-Quiroz. 

, .. t-..t••i•\-..J'''''•fº\fllof'll'tofl•i•l-..f••i'l-..l'lr'lofl\l•l•fl•t•lof'ltJ\1t•1,n-..ft11111f'l1'lol•,1Uof'1/llofl11•l1fl\lfl.t•-.1•l1f"911l•f11t•l•flU
1
1oflUl\1f"'-' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEJ, DlSTfü'fO DE liBICHAPAN. 

EDJCTO. 

Por dü:posición del C. Lic. Cado:,; ~hávez Nava .Juez pri· 
mero Conciliador substituto del de pnmera Instanc1_a .<l~ este 
Distrito de fecha diez y siete del µrp,,;eute. en el J 111c10 rl_e 
intestado <lf'l Sr. Juliáu Guerrero, VFcino que foé del Mn111· ' 
cipio de Chapantougo, se c11n\'üCa ;i. las personas qne se crean 
con derecho á la herencia yacante., para .que se pr~sente~ á 
deducir el que les asista deu~ro. del ~érn;iuw. ~le trernta d1~s~ 
á contar desdA Ja fecha de la ultima pubhcac10n de este ed1c 
to en el 11 Periéidico Oficial 11 'del Estallo. 

Y para su publicación en el periódico expresado expido el 
presente en Hnichapan. á veintiun.o de Ma~·zo de mil n3°_:~. 
cientos dos.-Marcial Escudero, Sno. 

Administración de Rentas.- Huichapan.-Derechos e~terados, 
Julio 23 de 1902.-Recibido. Julio 28 <le 1902.-Qmroz. 
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MINERIA. 
e o e o 1 o e o o o o o o o o o o o o o o o o o ~ t.' o o o o o o o e o o o o o o o o o o e e o o o o e o o o o o e e o 2 e o o 

o o e $ o 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑÍA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDAS DE SAN FRANCISCO.-P ACHUCA. 
- Sociedad Anónima. -

El Consejo de Administración, ha acordado un reparto de 
cuatro por ciento (4 pg) ó sean ($2.00 es) dos pesos por 
acción sobre el valor nominal de las (6,000) seis mil accio. 
nes que forman la· Compañía, y en cuenta de las utilidades 
del año social· en curso, que se pagará contra el cupón núm. 
7 desde el día 10 de Agosto próximo en esta ciudad. 

México Julio 31de1902.-Gil Muñóz, Secretario Interino. 
' 3-1 

Administración de Re~tas. --Pachuca.-Derechos enterados, 
Agosto 2 de 1902.-Recibido, Agosto 4 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
NEGOCIACIÓN MINERA DENOMINADA 11 CRISTÓBAL CoLÓN. 11 

AVISO . 
. Pongo en conoci~ien~o rlel. público que no habi~ndo ocu

rrido dueño, conceswnano ó mteresado que en debida. forma 
acreditara serlo. en la diligencia que cité conformé aviso pu 
blicado en el número 47 tomo 35 del nPerió.dico Oficial11 del 
Estado 'correspondiente al 24 de Junio úl(ill!o; con ~sta fecb~ 
se ha verificado entrega al Sr. Don Tnmda~ .JiidaJgg de 
cuanto es concerniente á Ja pre.nombra~¡l , mma 11 Cnstqpal 
Colón u en virtud de apareen dicl:iq., Señgr. co~ 1,1na rí1pre; 
sentación competente y el único que hasta hoy acude a u~ar 
de, . .sns (lerecbns, quedando á sn. cargo ntenqn Pn lo i::nces1vo 
á cuanto COO PI l1Pg0cio se re)aCIOlH-'. 
Pach~ca, Agosto 4 de 1902.~Mitmtel Marüt R1d11,.;, ~ri~ 

Ad · · t ºó d.,. Rentas-. Pal·huca -Derechos Ai 1terados, m1111s rac1 n "' . ·.. , . · , , Q 
Agosto 6 dA 1902.-Hecibido, Agosto 6 de 1 ~102.- uu·oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE MINEii~A. EN ~ ACHUCA .. 

Oyamel, por el Norte con terreno del barrio de Texoantla 
y por el Sur con el cerro, conocido por 11La Cantera. u 

El Ingeniero de minas C. Ba.lt~zar Muñóz Lumbier, vecino 
de esta ciudad, ha aceptado la comisión como perito, para. 
medir y señalar,, sin perjuicio de terc~ro, las pertenencias 
que se solicitan. · 

Queda a,bierto un plazo improrrogable de cuatro meses para 
substanciar el expediente en la Agencia. 

Pachuca, Julio 12 de 1902.-Ramón M. Rosúies. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterado¡, 
Julio 28 de 1902.-Re.cibido, Julio 28 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINEB.IA EN ZIMAP AN. 

. Nú.m. 1~~.-El Sr. William R.. George, vecino de esta 
ctudad solicita con el nombre de 11Roberto H. Davis,11 la 
concesión de veinte pertenencias para la mina antigua La 
Luz, cuyas vetas que corren de NW. á SE. producen me
tales de plomo y plata, sita en la falda Sur del eerro de La 
. Ortiga de esta Municipalidad y Distrito y para la medición 
se tomará como punt(• de partida la citada boca-mina, y este 
fundo no tiene colindancias mineras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Maxi· 
miano V1llarreal, práctico de mioas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 12 de 1902.-Luis G. Sánckez. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entem<los, 
<T nlio 23 de 1902.-Recibido, Julio 29 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 107.-El C. Juvencio Gar~ía, vecrno, de esta cmdad, 
para explotar una veta de min~r.al ?e plata que. co.rre de 
Ül'iente á Poniente en la l\·1u111c1pahdad del ~1.ueial d~l 
Chico del Distrito de Pachuca, solicita la conces10n de seis 
pertPnencias con el nombre <le 11La Gra~de, 11 y las cua.les 
quedarán limitadas por el Oriente con la ruma 11 San Ignac10 11 

hahiendo terreno libre por los demás rumbos.. . 
El Ingeniero ~ie minas C. Narciso Paz, veCI~O del l\ime~al 

del Chico, ha aceptado la comisión para medir como perito 

Núm. 196.-EI 81'. William R. George vecino de esta ciu· 
dad, solicita con el nombre de 11Ferry A. Weruberg11 la con· 
cesión de diez perteneneias á una cata que produce metales 
de plomo y plata, está ubicada en la falda Poniente del ce~ro 
de Lirios de esta l\for,icipalidarl y Distrito, no tiene cohn
dancias mineras y el punto de partida será la referida caU.. 

Practicará la medición sin perjuicio d1:1 tercero el Sr. 1\fr: :.:. 1 

miano Villarreal, práctico de mina:; y vecino de es~a. ciudad. ¡ 
Queda abierto un tén!Jino dti cuatro meses contados desde j 

hoy, para la substanciación del expediente. 
Zimapún, Julio 12 de 190:l.-Luis G. Sánc!1e:. 3-8 

las pntenencias que se solicitan. , Administración de Rentas.-Zimapán.-Der'lc~bo~ entPrad06t 
Queda abierto un i:>lazo impronogab'.e de cuatro meses pata Julio 23 de 1902-l~ecibidn, Julin 29 de 1902 -Quir11;;. 

substariciar el exped1e11te e.u la Agencia. 
Pachuca, Agosto 4 de Hl02.-Ramón Jl,1. Rosales. 3-1 

Adrniui.strnción de H.Pnt~s._-l'achuca.-:-Derrchos ent~i:a~os, \ DIVERSOS AVISOS. 
Agosto 5 dt3 I902.-Hec1b1do, Agosto D de 1902.-Quno.... e ot!lts'tfotºtl:tttto•otttt:test'stnctonc·oten':OS:' 'P 

1 1 ''''''-''.,,.,,11,¡f•·•'••'''"~ 1 ...,._.,'"''••'""'"•""'·'"'"''•'"''''•'º\"'·'"1'"•'"'•"·'''"''•''h'l.lll\,.\.•t,1•t...11 ••••• ,,..,, ••• , •••••• ,.l, .............. , .,, . 

EsTADo DE Hinuao. 
1
. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. .. 
d J ' d d · AVISO. 

Núm._ 103.-;~I C. Alfre o Amezcua, vecino de a clll ª' ¡ A car(l'o tl!'l esta p,.esidPncia \.fonil'ir1tl exi::<h~n do!' vacas 
de México sohc1ta para explotar °'t' ales de plata la con- . ~ · fi . . J· lt'te e ,· , . • . ~· ner. . . n con cna: una prHita mnnl'irnda con nn ,,, to en ,\ p1 su-

t>s1ón de trf:'Intll. y dos pe1 tenencias m111eras ub1c,idas e · l 1 d · · ·J y <·itrn blan•• 1 m·rnrln<h con ' 
0) l • · •, )' •, '. . · ¡ l J l pt>r101 l (1 a Ca era 1zqUtPl'I 8, · '- ' · '• 
M:·larr10 de Texoantla, JtH~t-H 1.cc1on de la !\'[un101pahc a< ; e otro fieno en el propi11 lugur que lu anterior: eatau vnl111ulas 

llleral del Mc~ute del D1stnto de. Pachnra: Y. lns cua e~ 011 $40.00 cs. . 
están comprendidas dentro <le los linderos sw111entf)S: Poi , . p, l ,,., ~ 1 l 90» p . ¡. ..:• .... 
el o · d D - "" . t ~·111 •:uto o 1'f110 1 , , ti • .... -- t• ' •> •l'·''·'· nen te con terrenos , · e O!l J<'rn ncisco Pn urngua y º' .. ' . . · ' · . . · 
neno libre, por el PnniPnte con ln miun S.qu Teófilo del Remlmlo, Agostti I·· de 1902.-Qtm·oz. 

'O ••• 

ESTADO DE HIDAJ.00 . 
Drs·rnno n¡.; T.ENANGo DE DoRTA.-PnEsWEi\'CIA Ml'~!('ll'AL 

DE Tü1'0TEP1':f' 
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8- PERIODICO Olt"'ICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
COMPAÑIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTENCIA. 

' - Socied,a,d i.l nónima. -
DIVIDENDO NÚM. 53. 

El Consejo de Administradón 1le esta Compañí~ ha acor 
iado el Dividendo referido á razón de un peso por acción, 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
11 de la caJJe de San Bernardo, en esta capital, y por· Don 
Enrique G. Greaves en Pachuca, calle de Hidalgo número 
e, mediante la entrega del Cupón número 52 de las acciones 
de· Ja nueva emisión, adherido al recibo correspondiente en 
los esqueletos que se pruporcio1ian en ambos Despachos. 

México, 22 de Julio de 1902.-Agustín QuintaniUa, Secre 
tario. 24-1 º -8-16.,.--24 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Julio 22 de 1902.-Recibido, Julio 22 de 1902.-Quiroz; 

~, •• .-.... ,.,,,"",.,,, ... , •• """'ª'''"',..,.,"''ª'""p'"'" .... ,~., ••••• .,,,, •• ,,.,.,.,,,,._.,,,,.,,,,,,.,,,'-'.h''•'ª'•'~··········•Po•11••••' .. '''''•'' 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENT.AS DEL DISTRITO DE PACH PCA. 

á Ja Jey, deberán ser abonadas. ó en efectivo, con depósito 
que se constituirá en la Caja de esta propia oficina, bajo el 
concepto de que servirá de base para el remate, la cantiditd · 
Je. $362.2i cs. trescientos sesenta y dos pe&os veintii;;iete 
centavos, valor fiscal que representa en' los padrones Ja finca 
de que se h¡¡ce mérito. · · · 

Pachura, 29 de Julio de 1902.-Vicente Mad1·id 
Recibido, ,Julio 29 de 1902.-Qufrnz. 

3-3 

t,.1•~Pt..1••Pt.lt\1'•••"••''•'"~"''•'"Pt.1•••'"-'"°"'·'"'"'.r•1••••"•ifl't.1-.if1't11'\.•'b'''''•''•l''"'-''''•'"''''•'''''•' ... '•'•'''''4At.1•••••~•"•''' .. 

IHUf~ULIOIUO Dlt · IHJ4 l!Itl'DlfHl P.EQ1r111. 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA:FAOULTAD DE MEDICINA DE MEXIOO. ·· 

Especialidarl en A11formedadAs de SeñoraR. curación d .... J 
mal del Pinto y demás P-nfürmArlarles cfo hi piel; Oper11cionP~ 
de Cirnjfa; curación tlel RP.umatisino. de la Got~ y rle la. 
Anemia ó Clorosis por mAdio del YCH'fHYOL, mechcamentu 
de Alemania. 

Horas de CnmJUlta de 3 á 6 de la Tarde REMATE 
PRIMERA ALMONEDA. 

El día (12) doce de Agosto próximo entrante, á las (11) 1 1l1éxico.-E.~quina de la 2" calle dl3 Sor Juana Ines d11 '" 

once de la mafiana, deberá verificarse en el local de esta Cruz, U 1ª del Alanw. 
oficina, el remate de una finca rústica denominada 11Palo 
Grande•' ubicada en el pueblo <lel Puenie del Municipio del ... ,,~.,,. ............ h,, .... "'"'"""'""···, .. , ............. ,.~ .... .,"' ........... ,. ........ -.. •.• ,,,.,, .• ,,, •••.••••.•• ,,. ............ ,, •.••• ,.,, .... ,,.,, ..... . 

:Mineral del Chico, embargada al ·c. Lorenzo Alcántara para 
cubrir al Fisco un adeudo de contribuci.Jnes. 

Las posturas que se hagan y sean. de admitirse conforme 
á Ja ley, deberán ser abonadas ó en efectivo, con depósito 
que se constituirá en !ª Caja de esta propia oficina, bajo el 
erincepto de que servirá ~e base para el rema.te, el v~lor 
fiscal de $362.31 cs. trescientos sesenta. y dos pesos tremta 
y nn centavos que representa en Jos padrones Ja finca de que 
se trat::i. 

Pacbuca, 29 de Julio dH 1902.- Vicente J.Wadrid. 3-3 
Recibido, .TuJio 28 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAJ,G•J. 
ADMJNJSTRACION DE RENTAS DEI, DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 
PRIMERA AUIONEDA 

El día (13) trece de Agosto próximo entrante, á ]as (11) 
once de Ja mañana, deberá verificarse en el local de esta 
ofici11a. el remate dB una finca rústica denominada 11Terreno 
de Ja Virgen 11 situada en E-1 pueblo del Puente del Municipio 
d11'1 Mineral del Chico, embargado al C. Refugio Cruz ¡:ara 
cubrir al :Fisco un adeudo ele contribuciones. 

Las posturas qm~ :ie hngan y sean dA admitirse confol'me 
á la ley, 1leberán s1n· abonadas ó en l:'fectivo, con depósito 
qtJe se conPtituirá en ~a. C:ija de e~ta propia oficina bajo el 
CfJllCPpto dA que se1·v1J·a d,~ bf!sfl para el rPmate. el valor 
fi:scal dA $36B.22 es trescientos Pflsenta y ocho pesos veinti : 
dos (:eutavos que representa en los padrones 111 finca de que j 
Me trata. . . 

l'ac:bnca, 29 de .Tnho de 1902.-Vfrente .1'dadrid. 3- 31 
Uecibido, ,Julio 29 de 1902.-Qitfroz. 

~t·,,.1•,r1t'1.11•,,11,1•u11,, .. ,,,t••"••'1tl-'•t't.-''•'''•''•'''•',''""''••"h'''"' .. ~'"'"''••"hl1,1••••~u·••"•'"''''••º'"'t••"••''H'••1 ... ,,.,,.,,,.,,,,, 

ESTADO DE HIDAI.C.lO. 

A J>:MINJH1'JlACION PE HENTAS DF.J. DlMTIUTO DE PACBllCA. 
J<EMATI!:. 

PRIMlmA AUIO~EDA. 

El dfa (13) trecA de Agost? próximo entrante, á Jas (4) 
ct1atro de Ja turrlo, deber·á vAnfi~arse en el local de esta ofi. 
einn el remate de una finca riisticn denominada 11$11.n Jfran· 
•r.011 aitll 011 al puohlo del Puente del Municipio del Mineral 
del Chko. (~mbargeda al C. Beroabé Almaráz para .cubrir 
aJ Fillt:O uu JJCleuclo de contribuciones. 

Las posturas que se hagan y sean de admitirse conforme 

1 

Para dormir bien y ' gusto es 
indispensable tener los nervios en 
buena cotidici6n. Cuando los ner
vios están enfermos se pasan horas 
tras horas con la mirada fija en el 

', espacio revolviéndose en la cama, 
- oyendo' las campanadas del reloj y 

pensando en todo lo que desagrada. 
Las 

Pildoras Rosadas 
del Dr. Williams 

restablecen los nervios 6. su condici6n 1!º!mal Y}e ese 
modo curan el insomnio. Tomar narc.ott.cos es JU~ar 
con fuego." La morfina y drogas s1m1I:ires, s1 bien 

1 inducen sueño temporalmente, n0 curan i:1 han cura~o 
· ¡ nunca nada y en muchos casos nacen dano. . Las P1_1-
- doras Rosadas del Dr. Williams curan el msomnto 

alimentando los nervios sin narcotizar. 

· ¡ Maes Curados. Miles Curándose. 

Dr. Williams Medicine Co., Schentcfady, N. Y .• Estados Unidos. 
. ---· ·-------···-----··- ~ --·-·-. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DfU .. ESTAJHJ. 
<Bajos de la Seoretarla General.) 
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